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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

29197 Anuncio  de  licitación  de:  Gerencia  del  Centro  de  Investigación
Biomédica en Red (CIBER). Objeto: Contratación de los servicios de
una agencia de viajes. Expediente: AB0114.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Gerencia del Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER).
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Centro de Investigación

Biomédica en Red (CIBER).
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Gerencia del Centro de Investigación Biomédica en Red
(CIBER).

2) Domicilio: Monforte de Lemos. 5. Pabellón 11.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28029, España.
7 )  D i recc ión  de  In te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t tp : / /

con t ra tac ionde les tado .es .
8) Fecha límite de obtención de documentación e información:  hasta las

14:39 horas del  29 de Agosto de 2014.
d) Número de expediente: AB0114.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contratación de los servicios de una agencia de viajes.
e) Plazo de ejecución/entrega: 1 año.
i)  CPV (Referencia de Nomenclatura):  63510000 (Servicios de agencias de

viajes y servicios similares).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Cargos de emisión de billetes de avión, Cargos por

emisión de billetes  de tren,  Cargos por  reservas hoteleras,  Descuentos,
Oferta  económica,  Calidad de la  oferta  y  Servicio  de alertas.

4. Valor estimado del contrato: 193.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 193.000,00 euros. Importe total: 233.530,00 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Solvencia

económica y financiera: Informe de entidades financieras (• Declaraciones de
entidades  financieras  o  justificante  de  la  existencia  de  un  seguro  de
indemnización  por  riesgos  profesionales)  ,  Cifra  anual  de  negocio  (•
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Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto
del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios) y (• Cuentas
anuales presentadas en el Registro Mercantil, o los libros de contabilidad
debidamente legalizados si  no hay obligación de presentar  las cuentas).
Solvencia  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (•  Relación  de  los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos) , Técnicos
o unidades técnicas (•  Indicación del  personal técnico o de las unidades
técnicas,  integradas  o  no  en  la  empresa,  participantes  en  el  contrato,
especialmente aquéllos encargados del  control  de calidad) ,  Medidas de
gestión  medioambiental  (•  Indicación  de  las  medidas  de  gestión
medioambiental que el empresario podrá aplicar al  ejecutar el  contrato) ,
Maquinaria,  material  y  equipo  técnico  para  la  ejecución  del  contrato  (•
Maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución
de los trabajos o prestaciones) , Plantilla media anual (• Plantilla media anual
de la empresa y la importancia de su personal directivo) , Títulos académicos
y profesionales del empresario y directivos, o responsables de la ejecución (•
Titulaciones  académicas  y  profesionales  del  empresario  y  del  personal
directivo  de la  empresa y,  en particular,  del  personal  responsable  de la
ejecución del contrato) , Instalaciones técnicas y medidas para garantizar la
calidad  (•  Descripción  de  las  instalaciones  técnicas,  de  las  medidas
empleadas por el empresario para garantizar la calidad y de los medios de
estudio e investigación de la empresa) y (• Clasificación del empresario ).

c) Otros requisitos específicos: Capacidad de obrar.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14:35 horas del 1 de Septiembre de
2014.

b) Modalidad de presentación: Manual.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Gerencia del Centro de Investigación Biomédica en Red
(CIBER).

2) Domicilio: Monforte de Lemos. 5. Pabellón 11.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28029, España.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Apertura sobre administrativa, Apertura sobre oferta económica
y Apertura sobre oferta técnica.

b) Dirección: Monforte de Lemos 5, Pabellón 11 (CIBER), Monforte de Lemos 5,
Pabellón 11 (CIBER) y Monforte de Lemos 5, Pabellón 11 (CIBER).

c) Localidad y código postal: Madrid, 28029, España, Madrid, 28029, España y
Madrid, 28029, España.

d) Fecha y hora: 4 de Septiembre de 2014 a las 09:57, 15 de Septiembre de
2014 a las 13:30 y 10 de Septiembre de 2014 a las 10:00.

Madrid,  4  de  agosto  de  2014.-  El  Gerente  del  Centro  de  Investigación
Biomédica  en  Red  (CIBER).
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